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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
SANTA  ANA MAYA, MICHOACÁN

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA, ADQUICICIONES, ENAJENACIONES,
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE BIENES MUEBLES E

INMUEBLES

ACTA NÚMERO 40 (CUARENTA), SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO
MUNICIPAL DE SANTA ANA MAYA, MICHOACÁN

En Santa Ana Maya, Michoacán, en el lugar que ocupa la sala oficial de sesiones del
Concejo Municipal del H. Ayuntamiento, con fundamento en los artículos 35 fracción i y
36 de la Ley Orgánica Municipal vigente del Estado de Michoacán de Ocampo, siendo las
10:00 hrs. (diez) horas del día 15 (quince) de diciembre del año 2022 (dos mil veintidós), los
integrantes del Concejo Municipal, se reunieron para llevar a cabo Sesión Ordinaria, lo
anterior con previa convocatoria emitida y notificada el día 13 (trece) de diciembre del año
2022 (dos mil veintidós). Misma que se sujetará al siguiente:

 ORDEN DEL DÍA

I.- …
II.- …
III.- …
IV.- Presentación, análisis y/o aprobación, del Reglamento del Comité de Obra Pública,
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de Bienes
Muebles e Inmuebles del Municipio de Santa Ana Maya, Michoacán.
V.- ...
VI.- ...
VII.- …
VIII.- …

.................................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................

........................

Cuarto punto: Presentación, análisis y/o aprobación, del Reglamento del Comité de Obra
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Pública, Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios de Bienes Muebles e Inmuebles del
Municipio de Santa Ana Maya, Michoacán;

.........................................................................................................

..........................................................................................................

............................

En el uso de la palabra el Presidente Municipal Lic. Omar Vega
Calderón, comenta al Pleno, que de acuerdo a las indicaciones
que se enviaron por parte de la Auditoría Superior de Michoacán
(asm), de comenzar con la actualización de los Reglamentos del
H. Ayuntamiento de Santa Ana Maya, Michoacán. El Presidente
Municipal Lic. Omar Vega Calderón, presenta la propuesta de
modificación al Reglamento del Comité de Obra Pública,
adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de
servicios de bienes muebles e inmuebles del Municipio de Santa
Ana Maya, Michoacán.

Lo presenta una vez que las partes que lo conforman ya lo han
revisado. El Concejo Municipal en su totalidad analizó la propuesta
del Reglamento, y es aprobado por unanimidad.

El acuerdo tomado por el concejo municipal en su totalidad, es
aprobar el «Reglamento del Comité de Obra Pública, Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de Bienes
Muebles e Inmuebles del Municipio de Santa Ana Maya,
Michoacán», pidiendo al Secretario Municipal L.C.C. Mario
Calderón Arcos, realizar la publicación Oficial ante el «Periódico
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo», y que dicho reglamento entra en vigor al día siguiente de
su publicación. Una vez publicado se dará copia simple al concejo
Municipal de Santa Ana Maya, Michoacán.

Una vez analizado el punto, el Presidente Municipal Lic. Omar
Vega Calderón, pide al Concejo Municipal levantar su mano para
ejercer su voto, y este fue aprobado por unanimidad de votos.
Acuerdo número 81-2022, Acta de Sesión Ordinaria número 40
(cuarenta).

Hago constar, Secretario Municipal, Lic. Omar Vega Calderón,
Presidente Municipal; Lic. Rosalba Molina Contreras, Síndica
Municipal suplente; C. Armando Calderón Albor, Comisión de
Medio Ambiente, Protección Animal y Desarrollo Rural, Comisión
de Planeación, Programación y Desarrollo Sustentable; Dra. Tania
Contreras López, Comisión de Educación, Cultura, Turismo, Ciencia
y Tecnología e Innovación, Comisión de Desarrollo Urbano y Obras
Públicas; C. Andrés Ferreira Martínez, Comisión de Desarrollo
Económico, Comercio y Trabajo; Lic. Enf. María Jungo Guerrero,
Comisión de Salud, Desarrollo Social, Juventud y Deporte; Ing.
Mónica López Villalobos, Comisión de la Mujer, Derechos Humanos
y Grupos en Situación de Vulnerabilidad; Lic. Ramiro Isahí Jiménez
Hernández, Comisión de Acceso a la Información Pública,
Transparencia y Protección de datos Personales; Prof. Leonardo
Clemente Gutiérrez Hernández, Comisión de Asuntos Migratorios;
L.C.C. Mario Calderón Arcos, Secretario del H. Ayuntamiento.
(Firmados).

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA,
ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES

DELMUNICIPIO DE SANTAANA MAYA, MICHOACÁN

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público e interés
social y tiene por objeto, regular las acciones y operaciones relativas
a la planeación, programación, presupuestación, control y
evaluación, así como los actos y contratos que en materia de obra
pública, adquisiciones de bienes muebles e inmuebles,
arrendamientos y prestación de servicios de cualquier naturaleza,
así también, las enajenaciones de los bienes muebles e inmuebles
que se realicen por el Gobierno Municipal de Santa Ana Maya,
Michoacán.

Artículo 2. El Comité de Obra Pública, Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de
Bienes e Inmuebles del Municipio, en adelante (El Comité), se
constituye como un Órgano Colegiado para todos los efectos a los
que haya lugar, integrado por servidores públicos municipales del
Gobierno Municipal, y es el responsable de definir, conducir y
aplicar los lineamientos del presente Reglamento.

Artículo 3. El monto de las adquisiciones, los arrendamientos y la
contratación de los servicios, se sujetará a lo que establezca el
Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento, no se podrá realizar
ninguna operación sobre los contratos que regula este Reglamento,
si no existe partida expresa del presupuesto o bien saldo disponible
en la partida presupuestal correspondiente.

Artículo 4. Lo no previsto por este Reglamento, se atenderá en lo
que corresponda de manera supletoria, en su orden, la Ley de
Adquisiciones y su Reglamento del Estado de Michoacán de
Ocampo.

CAPÍTULO II
DE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ

Artículo 5. El Comité se integrará de la siguiente manera:

I. Presidente. El Presidente Municipal;

II. Secretario Técnico. Oficial Mayor;

III. Contralor Municipal;

IV. Tesorero;

V. Director de Obra Pública;

VI. Secretario Técnico del IMPLAN;

VII. Regidor de Obra Pública; y,

VIII. Vocales: Un regidor/a de cada una de las diversas fuerzas
políticas que constituyen el H. Ayuntamiento.



PÁGINA 3 PERIÓDICO OFICIAL Martes 13 de Junio de 2023. 5a. Secc.
"V

er
si

ón
 d

ig
ita

l 
de

 c
on

su
lta

, 
ca

re
ce

 d
e 

va
lo

r 
le

ga
l 

(a
rt

íc
ul

o 
8 

de
 l

a 
L

ey
 d

el
 P

er
ió

di
co

 O
fi

ci
al

)"

CAPÍTULO III
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ

Artículo 6. El quórum legal será de la mayoría simple de sus
integrantes, todos los integrantes del Comité tendrán voz y voto
en las decisiones y los acuerdos a que se lleguen, las resoluciones
que dicte el Comité se tomarán por mayoría de votos de sus
miembros presentes, teniendo el Presidente voto de calidad en
caso de empate.

Artículo 7. Las sesiones serán presididas por el Presidente o en su
ausencia por el Síndico Municipal siendo necesario que se
encuentren presentes la mayoría de sus miembros.

Artículo 8. El Oficial Mayor fungirá como Órgano Ejecutor del
Comité de las actividades operativas establecidas en el Reglamento,
en materia de obra pública corresponderá a la propia Dirección de
Obras Públicas la ejecución de las resoluciones que se tomen en el
seno del Comité.

Artículo 9. Cuando el Presidente no pueda asistir a las sesiones,
será representado por el Síndico.

Artículo 10. El Comité sesionará en forma ordinaria, por lo menos
una vez al mes, pudiendo ser convocado en forma extraordinaria
por instrucciones del Presidente Municipal a través del Oficial
Mayor de forma extraordinaria cuantas veces resulte necesario.

Artículo 11. El Oficial Mayor convocará a sesiones ordinarias o
extraordinarias con una anticipación de por lo menos de 48 horas
de su fecha, debiéndose señalar la orden del día a que se sujetará la
sesión y acompañando los antecedentes de los asuntos a tratar.

CAPÍTULO IV
DE LAS FACULTADES DEL COMITÉ

Artículo 12. El Comité tendrá las siguientes facultades:

I. Autorizar lo relativo a las adquisiciones, trabajos y
contratación de servicios relacionados con la obra pública,
de acuerdo con lo establecido en el Programa de Obra
Pública aprobado por el Ayuntamiento y en el Presupuesto
de Egresos, sin perjuicio de las disposiciones de la Ley de
Obras Públicas y su Reglamento;

II. Aprobar las normas conforme a las cuales se deberá
conducir la Oficialía Mayor al adquirir las mercancías,
materias primas y contratar servicios y arrendamientos de
bienes muebles e inmuebles, que se requieran para el
cumplimiento de sus atribuciones las dependencias y
entidades;

III. Establecer las bases para contratar en arrendamiento o
comodato, el uso de los bienes muebles e inmuebles que se
requieran, cualquiera que sea la modalidad y forma que se
adopte;

IV. Establecer las bases y normas generales para la celebración
de concursos y licitaciones, en la adquisición de materiales
y servicios;

V. Determinar con base en la propuesta del Oficial Mayor,
los bienes de uso generalizado que se contratarán en forma
consolidada, con el objeto de que se obtengan las mejores
condiciones en cuanto a precio y oportunidad;

VI. Analizar y aprobar, los informes que le rinda el Oficial
Mayor;

VII. Examinar y aprobar oportunamente el proyecto del
Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios que para cada ejercicio le presente el Oficial
Mayor;

VIII. Dictaminar previamente, sobre la procedencia de no celebrar
licitación pública, por encontrarse en algunos de los
supuestos de excepción que establece este Reglamento;

IX. Crear Subcomités, de acuerdo a las necesidades técnicas y
administrativas de la Administración Pública,
preferentemente a través de la figura de la invitación, según
el caso que se presente y el ramo de que se trate; y,

X. Vigilar el estricto cumplimiento del presente Reglamento
y demás disposiciones que se deriven de él.

CAPÍTULO V
DE LAS FACULTADES DE LOS MIEMBROS DEL

COMITÉ

Artículo 13. El Presidente tendrá las siguientes facultades:

I. Autorizar el orden del día;

II. Presidir, conducir y dirigir las sesiones del Comité;

III.  Planear y dirigir los trabajos a desarrollar por el Comité;

IV. Vigilar que los acuerdos del Comité se cumplan fielmente;

V. Tener voto de calidad en caso de empate; y,

VI. Las demás que acuerde el Comité.

Artículo 14. El Oficial Mayor en su calidad de Secretario Técnico
del Comité tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I. Elaborar el orden del día correspondiente a cada sesión,
preparar los documentos que contengan la información
resumida de los casos que se dictaminarán y los demás
documentos que integren, los expedientes que se someterán
a la aprobación del Comité;

II. Levantar las actas de sesión correspondiente y llevar el
libro de actas;

III. Por acuerdo del Presidente convocar a los miembros del
Comité a las sesiones ordinarias y extraordinarias;

IV. Ser auxiliar de Presidente en los asuntos de competencia
de éste y someter a los expedientes respectivos a su
aprobación;
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V. Hacer llegar a cada uno de los miembros del Comité los
expedientes correspondientes a cada sesión que se
convoque;

VI.  Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Comité;

VII. Proponer al Comité las adquisiciones de bienes de uso
generalizado, que, por sus características, sean
susceptibles de adquirirse en forma consolidada, apegado
al programa anual de adquisiciones, arrendamientos y
servicios;

VIII. Solicitar a los proveedores de la Administración Pública,
cotizaciones de sus productos y servicios, elaborar los
cuadros económicos comparativos correspondientes y
resolver lo procedente de acuerdo a condiciones de calidad,
oportunidad y precio, en los casos en que el importe de la
adquisición o servicio esté dentro de los rangos
establecidos;

IX. Intervenir en la recepción de los bienes, así como en la
verificación de sus especificaciones, calidad y cantidad y
en su caso hacer las reclamaciones pertinentes;

X. Integrar, operar y mantener actualizado el Padrón
Municipal de Proveedores, previo análisis de los
antecedentes particulares;

XI. Intervenir en las licitaciones y concursos que se celebren
en relación con las materias de este Reglamento;

XII. Rendir al Comité un informe trimestral sobre las
actividades realizadas y demás información que le sea
requerida; y,

XIII. Las demás que le asigne el Comité, le confiera este
Reglamento y otras disposiciones legales aplicables.

Artículo 15. El Tesorero tendrá las siguientes facultades y
obligaciones:

I. Elaborar y proponer el Programa Anual de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios de Bienes
Muebles e Inmuebles con base en la información
proporcionada por las Dependencias y Entidades y
someterlo a la aprobación del Comité;

II. Formular y proponer al Comité, los criterios y lineamientos
que en materia de planeación, programación y control de
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios
relacionados con bienes muebles e inmuebles, sean
susceptibles de dictarse por éste;

III. Proponer al Comité los procedimientos pertinentes para
optimizar las adquisiciones, arrendamientos, y
contrataciones que se celebren;

IV. Analizar y opinar en torno a los programas y presupuestos
anuales que las dependencias presenten en relación a las
adquisiciones, arrendamientos y servicios; y,

V. Revisar que las requisiciones, órdenes de compra, contratos
de adquisiciones y facturación en su caso, estén apegados
a los lineamientos emitidos en la materia.

Artículo 16. El  Contralor Municipal tendrá las siguientes facultades
y obligaciones:

I. Analizar y opinar sobre los Programas y Presupuestos
Anuales que las Dependencias presenten de adquisiciones,
arrendamientos y servicios;

II. Revisar que las requisiciones, órdenes de compra, contratos
de adquisiciones y facturación en su caso, estén apegados
a los lineamientos emitidos en la materia;

III. Intervenir las licitaciones y concursos que se celebren en
relación con las materias de este Reglamento;

IV. La Contraloría, en el ejercicio de sus facultades deberá
verificar y constatar, en cualquier tiempo, que las
licitaciones, adjudicaciones, adquisiciones, arrendamientos,
servicios y contratos conducentes, se realicen conforme a
lo establecido en este Reglamento y demás disposiciones
normativas aplicables al caso concreto, pudiendo realizar
visitas, inspecciones y auditorias que estime pertinentes,
y solicitar de los servidores públicos y de los proveedores
que participen en ellas, todos los documentos, datos e
informes relacionados con los actos de que se trate;

V. Las Dependencias, Entidades y la Secretaría, deberán
proporcionar todas las facilidades necesarias a fin de que la
Contraloría pueda realizar el seguimiento y control de las
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios;

VI. Los servidores públicos que autoricen actos en
contravención a lo dispuesto en este Reglamento, se harán
acreedores a las sanciones que determinen las disposiciones
legales aplicables;

VII. Las demás que le asigne el Comité, este Reglamento y otras
disposiciones aplicables.

Artículo 17. El Director de Obra Pública tendrá las siguientes
facultades y obligaciones:

I. Cumplir con los acuerdos que en materia de obra pública
acuerde el comité, sujetándose a lo dispuesto en la Ley de
Obras Públicas del Estado de Michoacán;

II. Intervenir e informar al Comité todo lo relacionado a la
adjudicación de las obras, mediante los procedimientos de
invitación restringida y licitaciones, así como los concursos
que se celebren en relación con las obras públicas; y,

III. Las demás que le asigne el Comité, este Reglamento y otras
disposiciones aplicables.

Artículo 18. El Secretario Técnico del IMPLAN, el Regidor de
Obra Pública y los Vocales tendrán las siguientes facultades:

I. Analizar el orden del día, los asuntos y los documentos
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inherentes a los puntos considerados a tratar en el orden
del día de cada sesión y proponer las mejoras
correspondientes cuando así lo amerite el caso;

II. Emitir su opinión y voto con relación a cada uno de los
asuntos que deban decidirse en el desarrollo de cada sesión;

III. Firmar las cotizaciones, los cuadros comparativos, los
acuerdos tomados por el comité, las actas y las listas de
asistencia de las reuniones a las que asistan;

IV. Informar al comité sobre las demoras, irregularidades y
otros problemas relativos al trámite de solicitudes de las
dependencias y entidades, requisiciones, pedidos o
contratos realizados. En los supuestos anteriores, podrán
proponer las soluciones necesarias, las que se someterán a
votación de los miembros del comité; y,

V. Las demás que expresamente les asigne el presente
reglamento o que por consenso del propio comité les sean
encomendadas.

CAPÍTULO VI
DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y

PRESUPUESTACIÓN DEL COMITÉ

Artículo 19. El Gobierno Municipal y sus Dependencias planearán
sus adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios,
sujetándose a:

I. Los objetivos, prioridades, políticas y revisiones
establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal, Planes,
Programas y Proyectos;

II. Los objetivos, metas, previsiones y recursos establecidos
en base el presupuesto de egresos para el ejercicio
presupuestal de cada año;

III. Las demás disposiciones legales y reglamentarias que rijan
las acciones u operaciones que prevé este reglamento;

IV. Preferentemente, la utilización de los bienes o servicios
de procedencia municipal, estatal y nacional;

V. De preferencia la inclusión de insumos, materia, equipo,
sistemas y servicios que tengan incorporada tecnología
nacional tomando en cuenta los requerimientos, técnicos
y económicos de las adquisiciones que vayan a hacerse
en el país o en el extranjero;

VI. Deberá prevalecer los lineamientos de disciplina,
racionalidad y austeridad que emita la Tesorería
Municipal;

VII. Las acciones previas y posteriores a la realización de
las adquisiciones, arrendamientos y contratación de
servicios;

VIII. Las especificaciones de los bienes y servicios;

IX. Las normas de calidad de los bienes y  los plazos

estimados de suministros;

X. Los calendarios de materiales y suministros; y,

XI. Los requerimientos para la conservación y mantenimiento
de los bienes muebles e inmuebles.

CAPÍTULO VII
DE LAS ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES Y

SERVICIOS

Artículo 20. Corresponderá al Presidente Municipal la facultad
de decidir cuando el monto de la adquisición de bienes y servicios
sea de $ 1.00 a 100,000.00 (de un peso a cien mil 00/100 M.N.).

Artículo 21. Será el Comité el responsable de autorizar la
adquisición de bienes y servicios de un monto mayor a $100,001.00
pesos (Cien mil un pesos 00/100 M.N.) hasta $200,000.00 pesos
(Doscientos mil pesos 00/100 M.N.).

Artículo 22. Será necesario que el Ayuntamiento en sesión autorice
la adquisición de bienes y servicios cuando el monto sea mayor
$200,001.00 pesos (Doscientos mil un pesos 00/100 M.N.).

CAPÍTULO VIII
DE LAS ADQUISICIONES DE BIENES INMUEBLES

Artículo 23. El Comité dictará los lineamientos para la adquisición
de bienes inmuebles que le soliciten las Dependencias y Entidades,
a fin de proceder al trámite conducente para su adquisición en
coordinación con la Sindicatura Municipal. Una vez autorizada
dicha operación deberá ser aprobada por las dos terceras partes de
los miembros del H. Ayuntamiento.

Artículo 24. Para efectos del artículo anterior, las Dependencias y
Entidades deberán cumplir los siguientes requisitos;

I.  Incluir sus requerimientos inmobiliarios en su Programa
Operativo Anual (POA); y,

II. Disponer del presupuesto autorizado para su adquisición.

Artículo 25. En la adquisición de bienes inmuebles que se lleve a
efecto, la Sindicatura Municipal tendrá a su cargo la regularización
jurídica e integración administrativa de los mismos al control
patrimonial del Municipio.

CAPÍTULO IX
DE LA CONTRATACIÓN DE ARRENDAMIENTOS

Artículo 26. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles,
procede únicamente en los siguientes casos:

I. Cuando por las condiciones del requerimiento no se cuente
con el bien solicitado dentro del Patrimonio del Municipio;

II. Cuando el bien se requiera temporalmente; y,

III.  Cuando sea muy onerosa su adquisición y sea más
costeable su arrendamiento.
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Artículo 27. Para arrendar bienes inmuebles, el Síndico Municipal,
y el Oficial Mayor en calidad de Secretario Técnico del Comité
serán los representantes del Municipio, conjuntamente con los
titulares de las dependencias y entidades solicitantes, debiendo
suscribir los contratos referentes a estas operaciones.

Artículo 28. Corresponde al Oficial Mayor tramitar y controlar
los contratos de arrendamiento de inmuebles que se celebren.

Al vencimiento de los contratos, el Oficial Mayor podrá convenir
de acuerdo a las condiciones del mercado, los incrementos para la
renovación de los mismos.

CAPÍTULO X
DE LOS PEDIDOS Y LOS CONTRATOS

Artículo 29. Los pedidos o contratos, que se refieran a la
adquisición de bienes muebles, a la contratación de arrendamientos
y otros servicios deberán celebrarse únicamente con los proveedores
registrados en el Padrón Municipal de Proveedores, cuyo registro
esté vigente.

Artículo 30. En las órdenes de requerimiento de los pedidos y
contratos se estipularán las condiciones de calidad, precio y en su
caso financiamiento, anticipo, tiempo de entrega, forma de pago y
garantía, y cuando resulte necesario, la capacitación del personal
que opere los bienes que se adquieran.

Artículo 31. La Oficial Mayor previo acuerdo del Ayuntamiento,
podrán rescindir administrativamente los contratos en caso de que
los proveedores incumplan con alguna de las obligaciones
contraídas, se estimen vicios ocultos, o no se cumplan con las
especificaciones pactadas, previa la evaluación del caso. Asimismo,
se podrán dar por terminados anticipadamente los contratos cuando
concurran razones de interés general.

Artículo 32. No podrán presentar propuestas ni celebrar contratos
las personas físicas o morales siguientes:

I. Los miembros del Ayuntamiento, funcionarios y
servidores públicos del municipio, o los parientes en línea
recta sin limitación de grado y hasta el segundo grado a los
colaterales y a los afines; ni a las empresas en que estos
participen, sea como accionistas, administradores, gerentes,
apoderados o comisarios, de aquellos que participen
directamente en la compra;

II. Aquellas que se encuentren en situación de mora, por causa
imputable a ellos mismos, respecto al cumplimiento de
otro u otros contratos y hayan afectado con ellos intereses
de la Administración Pública Municipal;

III. Las que hayan sido declaradas en estado de quiebra, o en
su caso, sujetas a concursos de acreedores; y,

IV. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedida
para ello por disposiciones de la Ley.

Artículo 33. Los proveedores quedarán obligados ante la
contratante, a responder de los defectos y vicios ocultos de los
bienes, de la calidad de los servicios y de cualquier otra

responsabilidad en que hubieren incurrido en los términos señalados
en el contrato respectivo y en el Código Civil para el Estado de
Michoacán.

Artículo 34. En los contratos que se celebren respecto a
adquisiciones, arrendamientos o prestación de servicios, deberán
estipularse, entre otras condiciones, las que garanticen su correcta
operación y funcionamiento, el precio, forma y lugar de pago,
fecha y lugar de entrega, porcentajes para anticipos, la obtención
de pólizas para garantizar anticipos, la obtención de pólizas para
garantizar el cumplimiento del contenido, los vicios o defectos
ocultos del bien o bienes de que se trate, montos de las penas
convencionales y, en su caso de ser necesario la capacitación del
personal que operará los equipos.

Artículo 35. La contratante deberá pagar al proveedor en la forma
y plazo estipulado en el contrato, salvo que mediante convenio las
partes pacten un plazo mayor.

Artículo 36. Cuando el proveedor o prestador de servicios por
causa imputable a él incumpla alguna de las obligaciones pactadas
en el contrato, el contratante podrá optar por demandar el
cumplimiento del mismo o rescindirlo administrativamente.

Artículo 37. Procederá la recisión administrativa o terminación
anticipada de los contratos, sin responsabilidad alguna para la
contratante, cuando se incumpla las obligaciones pactadas en los
mismos, o de las disposiciones de este Reglamento o de las demás
que sean aplicables.

Artículo 38. Cuando la contratante decrete la rescisión
administrativa o la terminación anticipada de un contrato podrá
optar por:

I. Que se dé la restitución de las cosas entre las partes
contratantes, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta
días naturales siguientes a la fecha de notificación de la
rescisión o terminación anticipada; y,

II. Cubrir el precio de los bienes o prestaciones recibidas,
conforme el finiquito practicado al efecto. Finiquito que
deberá efectuarse dentro del término señalado en la fracción
anterior.

En caso de rescisión el contrato por causas imputables al proveedor,
la contratante procederá a hacer efectiva la póliza de fianza otorgada
para garantizar el cumplimiento del contrato.

CAPÍTULO XI
DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA

PÚBLICA

Artículo 39. Se consideran servicios relacionados con la Obra
Pública los que se establecen en el artículo 2° fracción II de la Ley
de Obras Públicas y en el artículo 5º del Reglamento de dicha
legislación.

Artículo 40. Las obras públicas a que se refieren las adquisiciones,
serán aquellas incluidas en el Programa Operativo Anual de Obra
Pública, formulado por la Dirección de Obras Públicas Municipal,
en coordinación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del
Municipio y aprobado por el Concejo Municipal.
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CAPÍTULO XII
DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Artículo 41. En tratándose de obra pública se aplicará en lo
conducente las disposiciones contenidas en el artículo 2 de la Ley
de Obra Pública del Estado de Michoacán y su Reglamento.

Artículo 42. Cuando la ejecución de obra se realice con recursos
federales, especiales o extraordinarios se atenderá a lo dispuesto
en la Ley de Obra Pública Federal y en los Criterios y Lineamientos
para la Operación del Ramo 33 o análogos emitidos por la o las
autoridades o dependencias competentes, respecto de las obras
para las cuales están etiquetados dichos recursos.

Artículo 43. El Director de Obra será el responsable de la ejecución
de los acuerdos que en materia de obra pública que apruebe el
Comité, sujetándose a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas
y en su Reglamento, debiendo asistir a todas las reuniones que en
esta materia convoque el Comité.

Artículo 44. Para la determinación de los montos comprendidos
dentro del presente Título se tomará como base el salario mínimo
vigente en la zona geográfica donde se ubica el Municipio de Santa
Ana Maya, Michoacán.

Artículo 45. El Ayuntamiento y las entidades para municipales,
podrán realizar las obras públicas, mediante los siguientes
procedimientos:

a) Por contrato:

I. Por licitación pública;

II. Por invitación restringida, la que comprenderá la invitación
de cuando menos tres contratistas; y,

III. Por adjudicación directa, la que comprenderá, la invitación
solo a un contratista.

b) Por administración directa.

Artículo 46. Las Obras por Contrato se adjudicarán de manera
directa, con el acuerdo del Presidente Municipal, cuando su importe
no sea superior a la cantidad equivalente a $1, 000,000.00 (Un
millón de pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido.

Artículo 47. Las Obras por Contrato se adjudicarán a través del
procedimiento de invitación restringida, con el acuerdo del
Presidente Municipal, cuando su importe sea superior a la cantidad
equivalente a $1, 000,001.00 (Un millón un pesos 00/100 M.N.) y
no mayor de $2 500,000.00 (Dos millones quinientos mil pesos
00/100 M.N.) I.V.A incluido.

Artículo 48. Las Obras por Contrato se adjudicarán a través del
procedimiento de Licitación Pública cuando su importe sea superior
a la cantidad equivalente a $2 500,001.00 (dos millones quinientos
mil un pesos 00/100 M.N.) I.V.A incluido.

Artículo 49. El Comité instrumentará el correspondiente
procedimiento para la adjudicación de las Obras Públicas por
contrato a través de los procedimientos de Licitación Pública e
Invitación Restringida considerando lo establecido en la Ley de
Obra Pública del Estado de Michoacán, siendo facultad del

Ayuntamiento acordar la correspondiente adjudicación.

Artículo 50. El Ayuntamiento y las entidades para municipales,
podrán realizar obras públicas por Administración Directa, cuando
posean la capacidad técnica y los elementos necesarios para tal
efecto, consistentes en maquinaria, equipo de construcción que se
requiera para el desarrollo de los trabajos respectivos, y podrán,
según el caso:

I. Utilizar la mano de obra local complementaria que se
requiera, contratándola invariablemente por tiempo
determinado u obra, con las prestaciones que la Ley de la
materia establece;

II. Alquilar el equipo, maquinaria de construcción, los servicios
de fletes y acarreos complementarios que se requieran,
observando la legislación y disposiciones administrativas
aplicables. En la ejecución de obra por administración
directa el Ayuntamiento y las entidades paramunicipales,
no podrán contratar a terceros como contratistas,
independientemente de las modalidades que estos adopten.
Previa a la ejecución de la obra a que se refiere este artículo,
el Ayuntamiento y las entidades paramunicipales deberá
contar con el expediente técnico, los programas de ejecución,
así como la utilización de recursos humanos y equipo de
construcción.  El Comité a través del Contralor Municipal
tendrá la facultad de solicitar cualquier documento, estudio,
proyecto o dato a las entidades de la Administración Pública
Municipal así como efectuar visitas de inspección en los
lugares en los cuales se lleven a cabo obras públicas, con el
objeto de verificar la adecuada aplicación de los recursos
económicos así como vigilar que las obras cumplan con las
especificaciones técnicas contenidas en los estudios y
proyectos ejecutivos; y,

III. Las obras por administración directa se podrán ejecutar
con el acuerdo del Presidente Municipal cuando su importe
no sea superior a la cantidad equivalente a $600,000.00
(Seiscientos mil pesos 00/M.N.).

Artículo 51. Para que el Ayuntamiento y las entidades para
municipales puedan realizar obras, será necesario que:

I. Las obras estén incluidas en el Plan Municipal de
Desarrollo y en el Programa Operativo Anual o que en su
caso sean expresamente aprobadas por el Ayuntamiento y
que exista la disponibilidad presupuestal o crediticia;

II. Se cuenten con los estudios y proyectos ejecutivos; las
normas y especificaciones de construcción; y el programa
de ejecución; y,

III. Se cumplan los trámites o gestiones complementarios que
se relacionen con las obras y los que deban realizarse
conforme a las disposiciones federales, estatales y
municipales.

Artículo 52. En los casos de excepción para la adjudicación de
Obras por Contrato por el procedimiento de Invitación Restringida
y Licitación Pública previstos por la Ley de Obra Pública del
Estado, el Presidente Municipal podrá adjudicarla de manera directa,
siendo su obligación remitir al Comité, así como al Ayuntamiento
los documentos correspondientes, así como el acuerdo que
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justifique la adjudicación directa de la obra, debiendo observar el
contenido de la Ley de Obras Públicas del Estado. El Comité
emitirá un dictamen en base al cual el H. Ayuntamiento acordará
sobre la procedencia de la adjudicación.

CAPÍTULO XIII
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 54. El proveedor que infrinja este Reglamento o las
disposiciones que con base en él se dicten, podrán ser sancionados
con multa de diez a treinta unidades de medida y actualización, en
la fecha de la infracción. Dicha infracción será impuesta por el H.
Ayuntamiento, para lo previsto en este Reglamento se observará
el contenido relativo a las infracciones y sanciones de la ley de
Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y sus
Municipios.

Artículo 54. La aplicación de las sanciones por violaciones al
presente Reglamento corresponde al Presidente Municipal.

Artículo 55. Para la aplicación de sanciones a que se refiere este
Capítulo, se observa el siguiente procedimiento:

I. Se comunicarán por escrito al presunto infractor los hechos
constitutivos de la infracción, para que dentro del término
de tres días hábiles exponga lo que en su derecho convengan
y ofrezca las pruebas necesarias que emite pertinentes;

II. Se acordará lo que procederá sobre la admisión de las
pruebas que se hubieren ofrecido, que deberán estar
relacionadas y ser idóneas para dilucidar sobre la comisión
de la infracción, mismas, quedando a cargo del proveedor
la prestación de los testigos. Se admitirá toda clase de
pruebas, excepto la confesional mediante la absolución de
posiciones y en la valoración de las mismas se aplicará
supletoriamente el Código de Procedimientos Civiles del
Estado de Michoacán; y,

III. Transcurrido el término a que refiere la fracción anterior,
se resolverá considerando los argumentos y pruebas que
se hubieren hecho valer; y la resolución será debidamente
fundada y motivada y se comunicará por escrito al
afectado.

Artículo 56. Se impondrán multas a los proveedores que infrinjan
este Reglamento, considerando los siguientes elementos:

I. Se tomará en cuenta la gravedad y frecuencia de la infracción,
las condiciones socioeconómicas del infractor, la
importancia del daño causado y las convenientes de eliminar
practicas tendientes a infringir en cualquier forma las
aplicaciones de este Reglamento o las que se dictan con
base en él;

II. Cuando sean varios los responsables, cada uno será
sancionado con el total de la multa que se imponga;

III. Tratándose de reincidencia, se duplicará la multa inmediata

anterior que se hubiere impuesto;

IV. En el caso de que persista la infracción, se impondrán
multas por cada día que transcurra; y,

V. Las sanciones económicas que se impongan constituirán
créditos fiscales a favor del erario municipal según, que se
harán efectivas por la Tesorería o por el Ayuntamiento en
su caso, mediante el Procedimiento Administrativo de
Ejecución previsto en el Código Fiscal Municipal, según
corresponda, y tendrán la prelación prevista para dichos
créditos según las disposiciones fiscales aplicables a esta
materia.

Artículo 57. Todo servidor público municipal que infrinja cualquier
disposición de este ordenamiento legal, será sancionado conforme
a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado
de Michoacán. Las responsabilidades a que se refiere este artículo
son independientes de la orden civil o penal que pudieren derivar
del actuar del servidor público y que en su caso lleguen a determinar
por la autoridad competente.

Artículo 58. Los servidores públicos que en el ejercicio de sus
funciones tengan conocimiento de infracciones a este Reglamento
o las normas que de ella se deriven, deberán comunicarlo a las
autoridades que resulten competentes conforme a la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Michoacán, y la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción.

La omisión a lo dispuesto en el párrafo anterior será sancionada
administrativamente.

CAPÍTULO XIV
DE LOS RECURSOS

Artículo 59. En contra de los actos, resoluciones y acuerdos
dictados, ordenados, ejecutados o que traten de ejecutar las
autoridades municipales, procederán en los Recursos Legales,
establecido en el Titulo Cuarto, de la Ley de Obra Pública del
Estado y sus Municipios.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, y
para el conocimiento ciudadano, publíquese en los Estrados del
Palacio Municipal.

Artículo Segundo. Se deroga el Reglamento Municipal del Comité
de Obra Pública, Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento y
Contrataciones de Servicios de Bienes Muebles e Inmuebles de
Santa Ana Maya, Michoacán de fecha 27 de julio de 2011 y la
Modificaciones y Adiciones al Reglamento del Comité de Obra
Pública, Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contrataciones de Servicios de Bienes Muebles e Inmuebles del
Municipio de Santa Ana Maya, Michoacán de fecha 10 de octubre
de 2016. Asimismo, el presente Reglamento deja sin efecto todas
las disposiciones o acuerdos que se le contrapongan.


